
A. Requisitos:

I -

De acuerdo con lo que hemos visto hasta acá. las act iv idades del G rupo
Promotor deben dirigirse a c umplir los req uis itos necesa rios para conformar
una cooperativa.

Estos son;

1. Educac ión Cooperativa Previa, que le proporc ione a todos tos socios
fundadores los elementos teóric os y práct icos necesarios para cumpltr
con ef ic ienc ia lo s objetivos que buscan.

Por es ta razón los contenidos de esta educación deberán c ubrir en tre
otro s aspectos los relacionados con:

8. Natura leza y fines de la Coopera tiva.

b. Forma de func ionamiento, dirección, manejo y control.

c. Situación económic a y social de la comunidad.

Es indispensable la part icipaci ón de todoa los socios en este proceso
de ed ucac ión si se quiere, realmente, llevar a la práctica los princ ipios
c ooperativos. No debe olvi darse que aún después de confo rmada la
Cooperativa los socios deberán cont inuar su educaci ón.

La educación cooperativa deberá tener como uno de sus objetivos
fundamentales la parti cipación real y efectiva de tod os y c ada uno de
los soc ios en la conform ación, manejo y dirección de su empresa.
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2. Estudio Socio Ec onómico que demuestre la necesidad y posibilidades
rea les de la cooperativa.

3. Recursos dispon ibles sufic ientes y expuestos a través de un Presu
puesto de Ingresos, Gastos e Inversiones para un perlado de un año.

4. Un mínimo de 20 socios fundadores.

B. Conslllucl6n:

Una vez que se cuente con los requisitos anteriores. se debe hacer una
Asamblea de Socios. con la asist enc ia de tod os los fundadores.

En es ta reunión que será la ASAMBLEA DE CONSTITUCION de la
Cooperativa :

1. Se anal izarán los resultados del trabajo de organización, prom oción, y
aspectos como:

Cuántos soc ios fundadores hay
Qué aportes se ha n recolectado
Qué servicios prestará la Cooperativa
Cómo los prestará
Cuál será el valor mínimo de los Certificados de Aportac ión
Cuánto aportará cada socio
Cómo se obten drán es tos recursos

2. Se aprobarán los Estatuto s de la Cooperativa.

3. Se nombrará entre los socios un CONSEJO PRO VI SIONAL DE
ADMIN ISTRACION compu esto por tres miembros princ ipales con sus
respect ivos suplentes personales.

Estos tres miembros tendrán los c argos provis ionales de GERENTE,
AUDITOR y TESORERO.

Su función principa l será la de tramitar ante el Departamento Adminis
trativo Nacional de Cooperativas (DANCOOP) el reconocim iento de la
PERSONERIA JUR1 DICA de la Cooperativa.
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los cargos de los miembros de este Consejo de Admin istración
Provisional son transitorios, ya que cuando la Cooperativa obtenga la
Personerla Jurídica. se realizará la pr imera Asamblea General de
Socios la cual elegirá para un período de un ano el Consejo de
Administración y los demás Organos de dirección.

4 Se escribirá y firmará el ACTA DE CONSTITUCION de la Cooperat iva,
donde debe constar todo lo discutido y acordado en esta Asamblea de
Constitución.

IV. OBTENCION DE LA PERSONERIA
JURIDICA

A. Qué es la Personerla Jurldlca:

Es el rec onocimiento legal. es decir, la aprobación, por parte del Estado, de
la Cooperativa como empresa ec onómica y soc ial. Este reconocimiento lo
ha ce DANCOOP.

B. TrámItes:

Para obtener la Personería Jurídica el Consejo de Administración Provi
sional, en representa ción de todos los socios debe presentar ante el
Departamento Administrativo Nac ional de Cooperativas. los siguientes
documentos:

1. Un MEMORIAL petttcnc firmado por el Gerente Provisiona l solicitando
la aprobación de los Estatutos y el rec onocimiento de la Personería
Jurfdica. Deberá enviarse en origi nal y 3 copias. en papel común. y
especifi car la sede la Cooperativa. con direcc ión y teléfono.

2. los ESTATUTOS de la Cooperativa aprobados por la Asamblea de
Constitución, en orig inal y 3 copias.
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3. El ACTA DE CONSTITUCION firmada por todos los socios fundadores
que asistieron a la Asamblea de Constitución (mínimo 20 socios). en
original y 3 copias.

En él debe demostrarse:

a. La nec esidad de establecerla
b. Los servicios que prestará
c. Los rec ursos que necesitará para func ionar
d. La posib il idad de iniciar act ividades con los rec ursos humanos y

materiales con que cuenta.
e. Cómo se cons eguirán otros rec ursos
f. Los resultados económic os que esperan obteners e.

El Estudio Socio-Económico debe demostrar que la Cooperativa
cuenta con capital sufic iente para in ic iar ac tivid ades.

5. Presu puesto de Ingresos. Gastos e Inversiones pa ra el primer año de
funcionamiento.

6. Un CERTIFICADO BANCARI O en el que conste que se ha depositado
en un banco por lo men os la cuarta parte del C apital Sus crito.

7. Aprobac ión. por parte del Departamento Administrativo Nac iona l de
Cooperativa s. de la educac ión cooperativa que han recib ido los soc ios
fundadores.

8. Concepto de la ofici na delegada del DANCOOP en el depa rtamento
respectivo.

c. Iniciación de Actividades:

Después de qu e el Departamento Admin istrativo Nacional de Cooperativas
dé su aprobación a la Cooperativa. mediante el rec onoc imiento de la
Perso nería J urídic a. el Consejo de Administraci ón Provisional deberá
convocar a todos los socios para realizar la PRIMERA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA.
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En esta Asamblea se elegirán las personas que representarán a los socios
en los órganos y cargos de la Administ ración de la Cooperativa.

Una vez se hayan conformado estos órganos. los socios podrán dedicarse a
las labores necesarias para que la empresa in icie sus actividades.
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Auloconlrol NO 2

l ea detenidamente las siguientes afirmaciones y marque con una equis (X)
la columna que considere acertada.

N' AFIRMAC IONES VERDADERO FALSO

1. Para poder constituir una Cooperativa , los
socios deben haber participado en otra
Cooperativa.

2. El Consejo de Administración Provisional
estar á integrado por el Gerente Auditor y el
Secretario.

3. El Estudio Socio- Económico es el docu -
mento en el que consta la constitución de la
Cooperativa .

4. La primera Asamblea Ordinaria se realiza
después de que hayan sido elegidos los
Orqanc s de Administración.

COMPARE SUS RESPUESTAS CON LAS QUE APARECEN
EN LA PAG INA NO 25 .
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